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El ex general recibió la sentencia con profunda tristeza

Alfonso Armada: «Creí que el
Tribunal me absolvería»
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Para evitar la excesiva presentación de
enmiendas

Defensa inicia contactos

con los diputados sobre

la Ley de Servicio Militar

El ex general de división, Alfonso Armada,
esperaba otra cosa de la sentencia
del Tribunal Supremo. Se sigue creyendo
inocente y espera que las cosas van a
aclararse.

MADRID. Europa Press. El
Ministerio de Defensa ha ini-
ciado contactos con los dipu-
tados que componen la Co-
misión de Defensa del Con-
greso para explicarles el
borrador del proyecto de ley
del servicio militar, según in-
formaron fuentes de ese de-
partamento.

Las mismas fuentes seña-
laron que hace unos días, los
cuarteles generales de los
tres ejércitos remitieron al
Ministerio sus observaciones
al texto de la ley «observa-
ciones que —según dichas
fuentes— son de carácter
formal y no de contenido».

Añadieron que los contac-
tos con los diputados de la
Comisión de Defensa tienen
como objetivo la introduc-
ción de posibles matizacio-
nes en el borrador, para que
una vez que sea llevado a las
Cortes no sean presentadas
excesivas enmiendas y ten-
gan una rápida tramitación.

Las referidas fuentes indi-
caron que el proyecto de ley
será enviado al Congreso du-
rante el mes de mayo y entre
sus aspectos novedosos más
destacados, prácticamente
conocidos, son los siguien-
tes:

—Incorporación a filas a
los 19 años (se adelanta en
un año)

—Duración del servicio en-
tre los 12 y 15 meses. De-
penderá de la situación del
momento y lo decidirá el
Gobierno.

—Posibilidad de que la

Federico de
Carvajal: «Habrá
referéndum
sobre la OTAN»

MALAGA. Europa Press.
El presidente del Senado,
José Federico de Carvajal,
llegó ayer a Málaga, donde
celebró a mediodía una
rueda de prensa. En la que,
entre otras cosas, dijo:
«Habrá referéndum sobre la
O.T.A.N. Pero lo hará el Go-
bierno cuando convenga a
los intereses de Estado y no
a los partidos políticos que
no han ganado las eleccio-
nes».

Al ser preguntado sobre la
sentencia del Tribunal Su-
premo referente a los impli-
cados en el intento de golpe
de Estado del 23-F, el presi-
dente del Senado respondió:
«No soy quién para criticar.
Cada magistrado tiene facul-
tad para interpretar la ley. El
Tribunal Supremo ha tenido
otro criterio distinto al Con-
sejo Supremo de Justicia Mi-
litar».

Carvajal manifestó en otro
momento que el P.S.O.E.
tiene el criterio de no llevar
a los altos cargos del partido
a hacer campañas electora-
les municipales.

mujer pueda cumplir el servi-
cio militar con carácter vo-
luntario.

—Reconocimiento del ob-
jetor de conciencia.

Las citadas fuentes indica-
ron que el nuevo proyecto
de ley consta de unos cin-
cuenta artículos y supone,
en esencia, una adecuación
de leyes anteriores al orde-
namiento constitucional.

PECES BARBA
El presidente del Con-

greso de los Diputados, Gre-
gorio Peces Barba, ha apla-
zado su prevista conferencia
de prensa hasta después de
las elecciones locales y auto-
nómicas.

Peces Barba había convo-
cado esa conferencia para el
martes, 26. Luego se tras-
ladó al jueves, a la una de la
tarde. Sin embargo, horas
antes se anunció la suspen-
sión. El presidente del Con-
greso informó que no le pa-
recía oportuna la fecha por
varios motivos, entre ellos, el
desarrollo de la campaña
electoral, en la cual no de-
seaba interferir.

El objetivo de esta confe-
rencia de prensa era hacer
un balance de la actividad
parlamentaria desde que en
noviembre pasado comenzó
la legislatura. La oposición, y
también algunos medios in-
formativos, han denunciado
el ritmo lento a que trabajan
las cámaras legislativas, opi-
nión no compartida por Gre-
gorio Peces Barba.

MADRID. Europa Press.
Presidencia del Gobierno es-
tudia, desde hace diez días,
el anteproyecto de Ley de
Régimen Local, elaborado
recientemente por técnicos
del Ministerio de Administra-
ción Territorial, en colabora-
ción con el Instituto de Estu-
dios de Administración
Local.

El texto preparado por los
expertos es «corto y claro»,
según fuentes técnicas con-
sultadas por Europa Press.
La ley no llega a cien artícu-
los, frente a los cuatrocien-
tos actuales. Según las mis-
mas fuentes, es «muy respe-
tuoso con las competencias
de las comunidades autóno-
mas», y «de nuevo recoge
toda la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre los mu-
nicipios y provincias». El tra-
bajo de los expertos ha sido
calificado de «excelente».

Las fuentes consultadas
por Europa Press destacaron
los siguientes apartados del
anteproyecto de Ley de Ré-
gimen Local:

FUNCIONES DELEGADAS
«La Administración del Es-

tado, la de las comunidades
autónomas y otras entidades
locales pueden delegar en
los municipios el ejercicio de
competencias de ejecución
en materias que afecten a
sus intereses propios, siem-
pre que con ello se mejore la
eficacia de la gestión pública
ose alcance una mayor parti-
cipación ciudadana. La dis-
posición o el acuerdo de de-
legación debe determinar el
alcance, contenido, condicio-
nes y duración de ésta, así

MADRID. Agencias. Al-
fonso Armada Comyn ha de-
clarado que recibió la
sentencia que dictó el Tribu-
nal Supremo «con profunda
tristeza. Yo me considero,
mejor dicho soy, inocente.
Conozco los hechos y sé lo
que digo. Por eso me parece
extrañisimo el fallo del Tri-
bunal Supremo. Yo esperaba
otra cosa. Creí que, a la vista
de los hechos probados, el
Tribunal me absolvería».

Alfonso Armada fue con-
denado a 30 años de cárcel y

como el control que se re-
serve la Administración dele-
gante y los medios persona-
les, materiales y económicos
que ésta transfiera. En todo
caso, la delegación requiere
la aceptación por el munici-
pio interesado y, en su caso,
la audiencia de la comunidad
autónoma.

Las competencias delega-
das se ejercitan con arreglo
a la legislación estatal o au-
tonómica correspondiente o,
en su caso, la reglamenta-
ción aprobada por la entidad
local delegante».

MOCION DE CENSURA
«Pertenece, además, al

pleno la votación sobr la mo-
ción de censura al alcalde,
que sólo puede adoptarse
por mayoría absoluta del nú-
mero legal de conceiales.

La moción debe ser sus-
crita por, al menos, la tercera
parte de los concejales e in-
cluir el nombre del candidato
propuesto para alcalde. Sólo
pueden ser candidatos los
concejales que figuraron en
los tres primeros puestos y,
en su caso, los que les sigan
en el orden de las listas elec-
torales cuando alguno de
aquéllos haya perdido la
condición de concejal.
Ningún concejal puede sus-
cribir, durante su mandato,
más de una moción de cen-
sura».

ORGANOS
DESCONCENTRADOS

«1. Los municipios pueden
establecer, para facilitar la
participación ciudadana en la
gestión de los asuntos loca-
les, órganos territoriales de

expulsado del Ejército por el
delito de rebelión militar,
mientras que el Consejo Su-
premo de Justicia Militar le
había condenado a 6 años.

En declaración al diario
«Pueblo ., el ex general de
División responde que no se
atreve a calificar de político
el juicio sobre el 23 de fe-
brero. «Solo le diré —añade—
que antes, durante y des-
pués del 23-F he actuado a
las órdenes de mis superio-
res. Siempre he seguido ór-
denes».

gestión desconcentrada,
atendiendo a las caracterís-
ticas del asentamiento de la
población en el término mu-
nicipal.

2. En las grandes ciudades
y de acuerdo con las leyes
de las comunidades autóno-
mas de desarrollo de esta
ley, pueden configurarse los
órganos a que se refiere el
número anterior con carácter
electivo, sin perjuicio de la
unidad municipal y de lo dis-
puesto en esta ley para las
áreas metropolitanas.

Las leyes de las comunida-
des autónomas regulan su
composición, elección, com-
petencia y relaciones con los
restantes órganos municipa-
les.»

FINANZAS
Las finanzas de las Hacien-

das locales serán objeto de
una ley específica, sobre la
que se han anticipado los si-
guientes criterios:

—Habrá una mayor racio-
nalización en todos los im-
puestos locales y provincia-
les.

—Cada Ayuntamiento será
autosuficiente, de manera
que los fondos procedentes
del presupuesto general del
Estado nunca podrán supe-
rar el treinta y cinco o cua-
renta por ciento de los ingre-
sos de cada municipio.

—Existirá un recargo sobre
el impuesto de la renta de
las personas físicas que po-
drá llegar a ser de hasta el
tres por ciento de la cuota lí-
quida.

—En cambio, desaparecen
dos impuestos: de radicación
y de solares.

Acerca de si él fue cabeci-
lla del intento golpista con-
testa: «Eso es mentira. Yo
soy inocente».

Preguntado si tenía con-
fianza en salir bien parado
de este asunto, Alfonso Ar-
mada respondió: «Tengo fe
en Dios. Creo que, al final,
las cosas van a aclararse».

El ex general Alfonso Ar-
mada Comyn, fue sometido
ayer por la mañana a un che-
queo médico en el Hospital
Militar del «Generalísimo
Franco» según informaron
fuentes competentes.

Armada Comyn fue llevado
al centro sanitario a media
mañana y abandonó el hospi-
tal alrededor de las dos de la
tarde. Fue acompañado de
un general de campamento y
de la escolta correspon-
diente.

Las referidas fuentes indi-
caron que en los últimos
días, Armada tuvo algunos
problemas de salud especial-
mente con el aparato diges-
tivo.

NO HUBO INSINUACION
DEL GOBIERNO

Fuentes próximas a la sala
segunda del Tribunal Su-
premo dijeron que el Go-
bierno no había realizado
ninguna insinuación, en rela-
ción con la sentencia del
23-F, dada a conocer el jue-
ves.

Las mismas fuentes expli-
caron: «No ha realizado nin-
guna presión, ni comentario.
ni nadie ha dicho nada».

Las fuentes próximas a la
sala segunda resaltaron la
discreción del gabinete.
«Como los gobiernos ante-
riores, de UCD. Aunque una
vez no fueron tan discretos.
Claro, que tampoco les hici-
mos ningún caso».

Como es sabido, el Go-
bierno difundió el jueves una
nota, negando cualquier pre-
sión del ejecutivo sobre el
poder judicial. El presidente,
Felipe González, hizo tam-

bién unas declaraciones en
el mismo sentido.

DEFENSOR DE
TEJERO

El defensor de Tejero, An-
gel López-Montero, ha mani-
festado que cree que la sen-
tencia del 23-F es excesiva-
mente dura.

«Como jurista —dijo—,
respeto la sentencia de la
sala segunda del Tribunal
Supremo, pero discrepo,
pues sigo manteniendo, mo-
ral y jurídicamente, mi tesis
expuesta ante el Consejo
Supremo de Justicia Militar,
como los motivos que se in-
terpusieron en su día en el
recurso de casación y que
no han sido tenidos en
cuenta...

El abogado de Tejero aña-
dió: «Creo que la sentencia
es excesivamente dura, es-
pecialmente para los tenien-
tes, a los que se eximió en el
.pacto del capo», con apro-
bación del jefe de Estado
Mayor».

«El 23 de febrero
—agregó— jurídicamente no
ha terminado, pues interpon-
dré recurso ante el Tribunal
Constitucional y el Tribunal
Europeo de Derechos Huma-
nos».

Más adelante dijo que «es
lamentable que el teniente
coronel Tejero esté su-
friendo doble pena, pues la
incomunicación continúa y
esa pena no se contempla en
el Código Penal ordinario ni
en el Código de Justicia Mili-
tar. Hace un mes que el mi
nistro de Defensa recibió mi
escrito y sigue sin contestar
quién es el autor y las moti-
vaciones de la incomunica-
ción».

«Creo que hay —terminó—
más un silencio político por
parte del ministro de De-
fensa que una actitud ajus-
tada a los principios genera-
les del Derecho y la Constitu-
ción».

Se regula la moción de censura al alcalde

Presidencia estudia el nuevo
proyecto de Ley de Régimen Local

LOS «EX»
Pedro Villalar

Emitida la sentencia firme del Tribunal Supremo,
ya no caben «precauciones» ni hipótesis: los golpistas
verdaderamente implicados en la infausta aventura
del 23-F ya no son militares. Son, a lo sumo, <ex» o :
como la legislación explica, «paisanos con el servicio
militar cumplido».

Tras más de dos años de forcejeo, el Ejército
vuelve a ser el Ejército, sin fracciones insidiosas ni
minorías rebeldes. El honroso uniforme ya sólo será
vestido, de ahora en adelante, por quienes estén ple-
namente dispuestos a servir al país conforme a las
leyes que España y los españoles nos hemos dado
voluntariamente.

Es una buena nueva al saber que la democracia
ha sabido salir adelante con esta sobriedad.
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